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Sr. Secretario general del Registro ce la Propiedad IndustriaL

Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial.

RF..')'OL[:CIOX dL' 12 de mlio de 1989, de la Escuela cie
On.;ani:,:ul·!Ófl IlldusrrÍ<¡/ flor fu ({ue se aflllf!cia COl1roú¡W
ría de pueslOS dé' becarios para docencia (' itn't'Slir;acirín ('/1

e! úrea de GesllÓll r Direo.'ión de I:mprl's/ls. -
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RCSU!lando q,Je la'> CH2C1lTislicas. l.'SíWu¡il·3Clonl.'s \ par:imctrus de
iDS I1J;('\OS modelos. nu supuncn una \anacion sustanc;¡¡] l'on ¡"('~¡''-'d\.''
:\ los m(jdd()~ homcllog::¡dus:

Visto <:! rk:!i D,'n"::lo ':3-::4/1<);;;5. de 2') JL' no\icmhrc .
rSl~l Dirú'ciún (;~'lllT;¡J ha resuello:

\hxjif:<::lr I;:¡ R,--,solución de 3 .k mayo de 19.\;). rnr b L1U~' -:,'

'1IJnlUI0gan IdS apar,HU<; reccplon.'S de L:k\'isión marea (.Panasonic".
r1luddo .... T,\:·C -;1 L:RE. TX-C 74 L'RE \ T:\-C 78 L:RE nm 1;1

contras;.:i\;¡ lk 11Omo!oga,jón GTV-0240. rar~ Incluir (,ll dicha 'llUfllulo
~:!C](H1 j,)<; mo... klo5 Je JparalOS rccej)~ore", de tc!n'isión. CU\él5 ...·~¡r:I(tens-
ticas son ius 'ii;;uielllL's:' -

La Escuela de Organización Industrial convoca dos pbzas de becario
para docencia L' im'estigación en el área de Gestión y Dirección de
Empresas.

Característleas de! trabajo del be¡;ano: El bl.::('J.rio colabor:mi con uno
de los Profes()r~s dd Claustro d.: la EOL t'n b preparación de maleríal
docente (eJerci...-:ios. casos. gestión. elc.,) pudiendo incluso hacer algunas
clases pnic¡icas o lomando alguna ayudantía en las materias :-/0 cursos
que desarroile b Escuela en sus diferentes programas.

Asimismo t'olaborará en el diseno e implementación de programas
acad¿mÍt·üs.

Podrá desarroll;:¡r otras actividades que, de mutuo acuerdo. se
pudieran convenir.

RcquisitDS: Eslar ~n posesi6n de TilllJo Lni\ersitario Supníor. C0n

estudios realizados en fhha reciente. preferentemenlo.: en carreras af¡n~s

a la Gt'stión y Dirección de Empresas.
Se preferirá alumnos con Título de M;:¡sler i..",-pedido por las Escut'l;:¡s

de Dirección de Empresas: EOL ESA DE. TESE n equivalentes.
Se \'aJorará igualmente el conocimiento del idioma ingk's.
Periodo quc cubre la beca y horario de trabajo: Del l de septiembre

de 1989 al 30 de iunio de 19QO. Se entiende que el numero de horas de
trabajO es de oc'h,) diarias o cuarenta semanales. con un horario a
establecer de común acuerdo con el Profesor asignado.

CondiCiones económicas: 800.000 pesetas pagaderas en mensualida
des de 80.000 pesetas de septiembre de 1989 a junio de 1990.

Documentación a presentar:

\L1r~>¡) ',Lu;;:¡s,)nil.')l. moddo TX-C Sj LRF.

(;l¡aChTlsli,.'as:
PrirnL'n: 1\)licrom:inca.
Segllnda~ ~ l.
Tcreera: S¡

\/arcJ ,(PJ;:Jsonic» modelo T\-C S4 l.'RE.

e'ar;Klcrist 11..';]..,:

Primera: Policromütic<l.
Segunda: ~.f.

Tereera: Si.

Marca «P:nasonio). modelo TX-C 88 LRE.

CaractenslicJs'
Primera: Policromática,
SI.'gullda: 2:-;,
TcrC\..'ra:')i

Lo que St: hace pubJiC't) para general conocimiento.
\Iadnd. 3 ck mayo Je 1989.-La Directora general. Rcgina Rc\'i!la

!"cdreira

Solicitud
Curriculum vit:le
Certificación académica por cursos cün calificaciones.
!nJorme exponiendo sus intereses aC:Jdemicos \ el tema o área di."

im'estigación que quisiera tit."sarrollar. si lo luvier,! Y3 seleccionado.

ti" J'¡,\'/. dr.' id DII'{'((f(,n

[JI,,!, id .j!li' \,' l!Ioi!ililO il1
¡ié F!C(!!"jlli,';1 (' 11I,('í"

i¡Ué' j¡¡lII!o!¡I:;a Irn
¡:ti, " ,dfU!'IIS

'!I,hll.'ri,l!

RESOL['CJOA' de 28 deidwerv de ! {¡S9, de! Regi,\"fro ae fa
Propiedad Industrial, pur la Ijue SI:' a!-,poJ)c el cumplImiento
de la 5f'fl!cIlCla a¡c:wll.1. {VI' fa .1¡,dit'II¡Ja rcrntoriai dI!
.\Iadrid, acciaruda /10/1(', el! el f"l'Cilr,I"J c'Dn{encloso-adm¡·
Ills!rariru númCTo 5-.Ji/1Yi)'J. ¡mJ¡¡¡"\'ido Dor !<,,)'intah ,'ia-en·
dim'cnwr "lB". CiJl!!r,¡ ¡'l/S (ú':I¿TÚOS ,le! '/?cgistro de i J Je
ellero de /9S2 l' 1J de .rebrcri' de 1'/\'4

RESOLCCION de 28 defebrero de JY89. del Regi.uro de la
Propiedad Industrial, por lul/u/! se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la AudicnCla Territorial de
Afadrid, declarada jirme. en el recurso contendoso--admi
nistralivo número 402/1984, promorido por ,¡Ford
H'crke Ag.)\. contra el acuerdo del RI!';;islro de 20 de uctubre
de 1982,

RL\OLCCIO.\" de 3 ~:/( /iUl'o

('-cllcrai de f'¡,/ifli.';¡

Re\u!uci,j¡¡ de fu DircCL'¡, '11
1IIJ.!lál de fáha J de liid\ ,) ,le
upara/O) rcuplOr¿'s ti" !Cid'ili':'II,
hil" Uedric ¡¿ ·.A'.}. {Id 1'1: liI !n
ilhiCl1Ifa eJl Cardll/! Rt'!!!I' l. '111),)),
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En el recurso contencioso-administrativo numero 402/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ford Werke Ag.}),
contra el acuerdo del Reglstro de 20 de octubre de 1982. se ha dictado,
con fecha 23 de abril de 1987, por la citada Audiencia. semencia.
declarada finne, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por]a Entidad
"Ford \Verke Ag," , representada por el Procurador don Javier Ungria
López. contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 10
de octubre de 1982. por la que se denegó la marca numero 981.005
"Corsar" y frente a la resolución de 4 de noviembre de 1983 que
desestimó el recurso de reposición. debemos confirmar y contirmamos
ambas resoluciones por ser ajustadas a derecho: sm costas,,)

En su virtud. este Orgamsmo, en cumpl1miento de lo pren"nido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer ,que se
cumpla en sus propiOS terminos la referida sentencia v se publJque el
aludido fallo en el «Boletín Oticial del Estado). .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director genera!. Julio Delicado

.\1ontero-Ríos.

En d recurso contencioso-administrativo númnl) 5.+1/1983. inter
puesto an!.;" la Audi~nCla Territorial dI..' \1adrid p()f ',Sinlab SVd.:dínven
tor .-\B", contra resoluCiones de e~tL" Registro dJ." ¡ 3 de enero de 198: y
13 d.;" lebrero de 1984, se ha dictado. con fccha 19 de octubre de Jn),
por la caada A-.udiencia. sentencia. dt'cJarada firnw, cuya parle disposi
t¡-..-a es como '>!gue:

«Fal~amos: Que debemos de~esllmar y desesllmamos el recurso
conte:nclOso-admmistratlvo Interpuesto por la representacJón de "Sintab
Swedlnventor AB". contra l~ resoluClón del Rtgistro de la Propiedad
Industnal de fecha 13 de febrero de 1984. recaída en alzada de la
pronunciada en 13 de enero de 1982. por medio de la cual declaró la
cac,IuClda~ de la patente de invención número .B~:597 que tenia por
objt:to "ClUta transportadora tubular". sm imposlClon de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tenninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~~Boletín Ofic13.l del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director general. Julio Delicado

\fontero-Ríos.
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Vi'>la la pd¡ción pre,>c:l1wda por b [mrm.:'>~ ;,j}ana"'Ii1IC r,>p:úia.
Suci"d:ld J\n~:'nim¿i". con domicíli,) s<)('ía! ,'n Bar,'::I)na. (;r:tn \'Ia d,' la"
('(¡[IC'> Calalanas. 5.:'5. por la que s~' '>()Ii,::t;¡ <.jUL' 1;; R.c"uIUL'i\)n de fedl<l
-' d~' ma:-o de 1'l8S. por la que se honwJog:\n ¡re', aparatO'> rcccptofi:\ de
lck'\]sión m;:¡rca ,'Punasonic». modeln~ TX-e -::1 URE. TX-(' -;..; \ :RE

T.'\-C -::;:; LRE sea apliL'3bk a In,> nHhl<:ll1s T.'''':-(' :{l 1 RL 1:\-( S.¡
\ 'HE y TX-C xií LRE:

Lugar de pre<;entación de la do('unwntación: Escuda de Orpnización
!ndustnal. sita en la calle Gregario del --\mo. 6. MaJrid ~B()4()

Plazo de rrcSl'ntaeión: La r~cha lím¡lt' de presentación de las
soJiOllldes es la de 15 Je agosto de 1989

\ladrí:1. I ~ Je Julio de 1989.-EI Sub~ecn'l;lrin. P, D, (Resolución de
~f.. dc diciembre de 1%4), el Director de b Escuela de Orgamzaclón
Industrial. Juan \Lllluel Rom:¡nf Buenr'.


